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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal- Rendición Provocada de Cuentas 

Demandante Cooperativa de la Seguridad Social “Copses” 

Demandados Blanca Miriam David Salazar y otros.  

Radicado 05001 31 03 015 2018 00005 00 

Asunto Incorpora constancia pago honorarios.  

 

Se incorpora memorial del 14 de noviembre de 2023, mediante el cual la perito que actuó 

en este asunto, informa que le fue cancelado por la parte demandante, el 50% de los 

honorarios fijados, tal como dispuso el juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af6032cbb0c905d6e92b722dc85ce7fa91ba8496b11274b76b80d28f2bce504d



Documento generado en 13/12/2023 04:15:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


